CONDOMINIO  

6 LOFT EN RECREO

TEODORO LOWEY 1432, RECREO, VIÑA DEL MAR

CONTRATO CIERRE DE NEGOCIO FORMULARIO
En Viña del Mar, el ………………… comparecen don MICHAEL BIER, austriaco, soltero, arquitecto, cédula de extranjeros número catorce millones quinientos ochenta y seis mil ciento treinta y cinco guión siete, quien comparece en su calidad de representante legal de la sociedad INMOBILIARIA & INVERSIONES PACIFIC ARCHITECTURE CHILE S.A.,  sociedad de su giro, Rut número noventa y seis millones seiscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta guión cero, ambos con domicilio en Valparaíso, calle Bernardo Vera seiscientos treinta y cinco, Cerro San Juan de Dios, en adelante denominada “La Oferente”, y ……………………………………………………… en adelante  “La o El Aceptante”, mayores de edad, quienes acreditan sus identidades con las cédula anotadas y exponen que han convenido el siguiente cierre de negocios:

PRIMERO: La sociedad Inmobiliaria & Inversiones Pacific Architecture Chile S.A., es dueña del Loft Nº ……, del Condominio “6 Lofts en Recreo”, ubicado en Teodoro Lowey 1432, Recreo, Viña del Mar.-

SEGUNDO: Por el presente instrumento El Aceptante manifiesta su intención de adquirir la unidad indicada en la cláusula precedente, aceptando el precio de ................... Unidades de Fomento, que pagará del siguiente modo:

a.- La cantidad de ……… U.F. ( ……………………………….) en este acto que entrega a La Oferente como garantía de seriedad imputable al precio y,
b.- El saldo de …… U.F. ( ……………………………….) a pagar al momento de la firma de la escritura definitiva con recursos propios o financiamiento bancario.-

TERCERO: El Oferente acepta la proposición de El Aceptante.-

CUARTO: El contrato de compraventa definitivo se celebrará tan pronto se recepcione por la Dirección de Obras de la Municipalidad el Condominio, para lo cual La Oferente enviará la minuta de compraventa a la Notaría, a objeto que El Aceptante la suscriba y pague dentro del plazo de 30 días de enviada la carta por el Notario citando a este para suscribirla.-

QUINTO: La venta se hará como cuerpo cierto, con todos los derechos, usos, costumbres y servidumbres del inmueble, en el estado en que éste se encuentra, que es conocido de las partes, libre de todo gravamen, prohibición o embargo y respondiendo, el vendedor, del saneamiento de la evicción. Se facultará al portador de copia autorizada de la escritura de venta, para requerir, del Conservador que corresponda, las inscripciones pertinentes.

SEXTO: Los derechos notariales del contrato de compraventa incluyendo los de transferencia serán de cargo del comprador. 

SÉPTIMO: Si, por cualquiera razón que no sea fuerza mayor El Aceptante se desiste  de la celebración del contrato definitivo, perderá el derecho a solicitar la devolución de la cantidad entregada en este acto. Si El Oferente incurre en cualquier incumplimiento que no sea fuerza mayor deberá restituir el monto recibido reajustado en un 6% anual.-

OCTAVO:  Cualquier dificultad que se suscite a la valides o incumplimiento de este cierre de negocios, será resuelto como arbitro arbitrador, sin forma de juicios por el presidente del colegio de abogados, o quien la justicia designe en su defecto.-

NOVENO: Las partes fijan domicilio en Viña del Mar y se someten a sus tribunales.-

DECIMO:  Las partes podrán suscribir de común acuerdo un contrato de promesa de compraventa en el evento que así lo deseen en reemplazo de este instrumento.-

DECIMO PRIMERO: Este contrato se firma en 2 ejemplares del mismo tenor y data.

Firman las partes.

………………………………………


………………………………………
Michael Bier                                      




El Aceptante
pp. Inmobiliaria e Inversiones                

Pacific Architecture Chile S.A.

           La Oferente

